
 

Resolución de 4 de diciembre de 2023 del Rector de la Universidad Politécnica de Madrid, por la que se hace 
pública la relación definitiva de solicitudes beneficiarias de la convocatoria de Ayudas para la cofinanciación de 
infraestructuras de I+D+i de la UPM en el marco del Programa Propio de I+D+i 2023. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Resolución rectoral de 23 de febrero de 2017 por la que se aprueban las 
Bases Reguladoras para la concesión de ayudas del Programa Propio de I+D+i de la Universidad Politécnica de Madrid, 
una vez vista la evaluación correspondiente de solicitudes, y con la aprobación de la Comisión de Investigación 
Extraordinaria de fecha 4 de diciembre de 2023, se publica la siguiente relación definitiva de solicitudes beneficiarias.  

En base al artículo 7 de la citada convocatoria, los solicitantes que resulten beneficiarios deberán presentar en el 
Vicerrectorado de Investigación, Innovación y Doctorado de la UPM (programapropio.investigacion@upm.es), en el 
plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de la presente Resolución, la aceptación de la ayuda otorgada 
en la presente convocatoria. Transcurrido este plazo sin que el solicitante haya presentado la documentación, se 
entenderá que renuncia a esta ayuda.  
 
Contra la presente resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante el 
Rectorado de la UPM, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante los Juzgados de lo 
contencioso-administrativo de Madrid.  
 
 
                                                                                            Madrid, a 4 de diciembre de 2023 
                                                                                                               EL RECTOR 
 
 
 
                                                                                                         Guillermo Cisneros Pérez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
SOLICITUDES ADMITIDAS PARA RECIBIR FINANCIACIÓN: 
 
MODALIDAD 2 
 
SOLICITANTE ESCUELA/CENTRO DEPARTAMENTO AYUDA (€) 

Algora Del Valle, Carlos ETSI Telecomunicación Electrónica Física, Ingeniería Eléctrica y 
Física Aplicada 21.875,00 

García-Arenal Rodriguez, 
Fernando 

ETSI Agronómica, Alimentaria y de 
Biosistemas Biotecnología - Biología Vegetal 5.004,03 

Guinea Tortuero, Gustavo Victor ETSI Caminos, Canales y Puertos Ciencia de Materiales 8.138,48 
Montans Leal, Francisco Javier ETSI Aeronáutica y del Espacio Aeronaves y Vehículos Espaciales 30.106,50 

Zanuy Sanchez, Carlos ETSI Caminos, Canales y Puertos Mecánica de Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras 1.682,03 

 
 
 
SOLICITUDES EXCLUIDAS: 
 
MODALIDAD 2 

SOLICITANTE ESCUELA/CENTRO DEPARTAMENTO CAUSA DE EXCLUSIÓN 

De Arcas Castro, Guillermo ETSI Industriales Ingeniería Mecánica 
Infraestructura no dada de 
alta en el catálogo de 
infraestructuras (Artículo 5.4) 

Calle Gomez, Fernando ETSI Telecomunicación Ingeniería Electrónica 
Infraestructura no dada de 
alta en el catálogo de 
infraestructuras (Artículo 5.4) 

Cobos Márquez, Jose 
Antonio ETSI Industriales 

Automática, Ingeniería 
Eléctrica y Electrónica e 
Informática Industrial 

Infraestructura no dada de 
alta en el catálogo de 
infraestructuras (Artículo 5.4) 
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